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EonlederacióD Hidrográfica del Duero 

J E F A T U R A D E O B R A S 

E l Éoletin Oficial del Estado n ú m e 
ro 40, de 9 de Febrero actual, publ i 
ca la siguiente Orden Ministerial de 
Ibras P ú b l i c a s autorizando el apro
vechamiento industrial del salto de 
pie de presa del pantono de Barrios 
de Luna a D . Ginés Navarro Mar
tínez: 

«Visto el proyecto de salto dé pie 
de presa del Pantano de Barrios de 
Luna, presentado por el concesiona-
rio D . Ginés Navarro Mart ínez. 

Este Ministerio, previa propuesta 
al Consejo de Ministros, aprobada 
en 3 de Febrero del corriente a ñ o , ha 
resuelto otorgar la conces ión del sal-

jo de pie de presa del Pantano de 
yarrios de Luna , a D. Ginés Navarro 

lartínez, sobre la base del proyecto 
resentado con las prescripciones 

lúe en su informe propone la Sec-
ción de Estudios y Proyectos, y con 
^feglo a las condiciones estableci
das por la Orden ministerial de 7 de 
Obrero de 1944, aprobada en Conse

de Ministros de 28 del mismo, con 
js aclaraciones a que se refiere la 
^"den ministerial de 30 dé Dic iem-
re de 1944, pero quedando D. Ginés 
^varro obligado a la p resen tac ión 

un proyecto modificado en el que 
estudie, sobre la base del que 

la presentado, la amp l i ac ión del 
^rovecha miento, incluyendo el tra

jo de rio siguiente a la presa, para 
' que se le concede un plazo de seis 

meses, y que de no demostrarse en 
el mismo la falta de rentabilidad dé 
dicha solución, a ju ic io de la A d m i -
riistracion, se obliga al concesionario 
a su aprovechamiento,en la& mismas 
condiciones ya establecidas, y a con-
tr ibuir por el nuevo tramo de r ío en 
el momento y cuan t ía en qué se exi
ja dicha con t r i buc ión a los d e m á s 
usuarios. ~ 

Las condiciones, con sujeción a 
las cuales se otorga esta conces ión, 
son las siguientes: 

1. a E l concesionario queda ob l i 
gado a contribuir en las condiciones 
que determina el apartado a) del ar
t ículo sépt imo del Real Decreto-Ley 
de 28 de Ju l io de 1928 al coste total 
de las obras del embalse del Panta
no de Barrios de L u n a , cuya cons
t rucc ión se real izará por el Estado, 
con sujeción 'al proyecto aprobado 
por Orden ministerial de 26 de Sep
tiembre de 1944, con las prescripcio
nes impuestas en la a p r o b a c i ó n téc
nica y con las modificaciones que 
libremente acuerde el Ministerio de 
Obras Púb l i cas . 

2. a L a fianza provisional de pese
tas 50.000 Vcincuenta mil) , deposita
da en la. Caja General de Depósi tos 
por el concesionario, según resguar
dos n ú m e r o 336.263 de entrada y 
151.861 de registro, por valor de 
45.000 pesetas nominales, en t í tu los 
de Deuda Amortizable 3 por 100 y 
n ú m e r o s 336.264 de entrada y 151.862 
de registro, por valor de 5.000 pese-
las nominales, en t í tulos de Deuda 
Amortizable 4 por 100, q u e d a r á afec
ta al cumplimiento de la presenta
ción por el concesionario del pro
yecto reformado a que se refiere la 
cond ic ión tercera. 

3.a a) E n un plazo de seis meses, 
a partir de la fecha en que sé comu
nique al concesionario esta resolu
ción, debe rá éste presentar proyecto 
reformado del salto de pie ae presa 
del Pantano de Barrios de L u n a 
agregando ai qué resulta de la altura 
de la presa el tramo siguiente del r ío 
hasta las proximidades del p u é b l o 
de Mora, con arreglo al cual , una 
vez aprobado p o r el Ministér io 
de Obras Púb l i ca s con las modifica
ciones que estime procedentes, se en
tenderá otorgada la conces ión y 
concedida la explotac ión del apro
vechamiento industr ial del mismo, 
h a b i é n d o s e de ejecutar las obras con 
arreglo a dicho proyecto. E l nuevo 
tramo que se agrega es tará sujeto a l 
pago del canon que por regu lac ión 
se fije en su día al resto de los usua
rios de aguas abajo y en la misma 
cuan t í a que éstos. 

b) E l referido proyecto de las 
obras e instalaciones será redactado 
de acuerdo con los formularios del 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s e ins
trucciones complementarias que per
mitan formar idea cierta de las obras 
e instalaciones que se proyectan 
construir justificando en la Memoria 
las carecter ís t icas de todas ellas; de 
las l íneas de enlace y transporte de 
energía; así como de las obras de re
gulac ión complementarias para po
der utilizar la m á x i m a p r o d u c c i ó n 
de energía elétrica y de cuantos an
tecedentes se estimen convenientes. 

c) E n la redacc ión del referido 
proyecto se t e n d r á n en c u é n t a l a s s i 
guientes observaciones. 

Todos las cotas se referirán al pla
no de c o m p a r a c i ó n adoptado en el 
proyecto de replanteo de la presa del 
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{¡antaño, que fija en 1.108,50 metros 
a cota del m á x i m o embalse. 

Se par t i rá del emplazamiento y 
sección de la presa del citado pro
yecto de replanteo aprobado por Or^ 
den ministerial de 26 de Septiembre 
de 1944. 

Se a u m e n t a r á 0,80 metros la cota 
supuesta para m á x i m a s avenidas y 
asi prever un caudal de 1.100 metros 
Cúbicos por segundo. 

Las rejillas y compuertas para las 
tomas es tarán fuera de la presa, para 
que sean fáci lmente revisables y re
parables. 

Se d i spondrá estanco el piso de 
turbinas y lo afectado en m á x i m a s 
avenidas, adoptando disposiciones 
que eviten la i n u n d a c i ó n de la Cen
tral , asi comolos tramos de aforos y 
sus dispositivos. 

L a central se d i m e n s i o n a r á y cons-
t ru i r á en su detalle como exija la ma
quinar ia que en su día sea adquirida. 

E l contraembalse, tanto en lo téc
nico como en lo económico , se fija
r á definitivamente en vista de lo que 
se resuelva acerca de la presa de de
r ivac ión para riegos. 

E l presupuesto se r edac t a r á au
mentando al de ejecución material 
íos tantps por ciento reglamentarios, 
con lo que el de contrata del proyec
to presentado asciende a 26.773.655,23 
pesetas. 

Sé comple t a r á el proyecto con el 
pliego de condiciones facultativas. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n fijará el canon 
por el uso de barracones para obre
ros del Pantano, que él peticionario 
propone habili tar para vivienda de 
productores. 

4. a Los datos y carecter ís t icas pro
pias del embalse, cuyo aprovecha
miento h i d r á u l i c o ha de ser el obje
to del proyecto a que se presente, es
t á n opritenidosen el proyecto a quese 
refiere la cond ic ión 1.a, el cual está a 
d i spos ic ión del interesadopara su exa
men en las dependencias de la D i 
recc ión General de Obras Hidraú l i -
cas (Ministerio de Obras Púb l icas ) 
y en las oficinas de la Confederac ión 
Hidrográf ica del Duero, en Val lado-
l i d , a las horas háb i les de oficina, 
durante el plazo concedido para pre
sentar el proyecto, 

5. a- Las condiciones h i d r a ú l i c a s 
de ut i l izac ión del embalse serán las 
que se deriven de los datos conteni
dos en el referido proyecto y de aque
llos que le serán facilitados por la 
Confederac ión Hidrográf ica del Due
ro, bien entendido que la Admin i s 
t r a c i ó n no se obliga por n i n g ú n con
cepto a respetar el rég imen de desen-
balse que haya sido previsto y que 
éste en todos los casos será el que es
tablezca el Ministerio de Obras P ú 
blicas u Organismo en quien dele
gue, sobre la base de respetar los de
rechos preexistentes de los usarlos 
de aguas abajo; de satisfacer las ne
cesidades de riego, en cada época del 
a ñ o ; de conservar la capacidas del 
vaso, y de hacer compatible, en 

cuanto sea posible, la preferencia 
absoluta de las tres condiciones an
teriores, con el m á x i m o aprovecha
miento en la p roducc ión de energía 
eléctr ica. 

Antes de fijar el rég imen de de
sembalse de cada per íodo , será oido 
el concesionario, pero la resolución 
de la Admin i s t r ac ión será firme e 
irrevocable y, por lo tanto, no se ad
mi t i r á r ec lamac ión por n i n g ú n con
cepto, en cuanto a caudales y altu
ras de saltos resultantes del rég imen 
de desembalse establecidos. 

6,a A ) E l concesionario queda 
obligado a realizar por su cuenta y 
riesgo: 

a) Todas las obras H id ráu l i ca s 
propias del salto de pie de presa, la 
cons t rucc ión de la Central hidro
eléctr ica, cori todo su equipo de ma
quinaria e instalaciones para la pro
ducc ión , t r ans fo rmac ión , seguridad 
y medida, las l íneas de transporte y 
enlace con otras l íneas de transporte 
ya establecidas; los edificios destina
dos a viviendas de productores; las 
obras necesarias, aunque no figuren 
en los proyectos aprobados y, en ge
neral, todas las obras e instalaciones 
principales,accesorias y complemen
tarias precisas para la m á s perfecta 
explotación de cuanto sea objeto de 
la concesión, y todo ello en condicio
nes de que, con el rég imen de desem
balse que lóg icamente sea previsible, 
se consiga obtener la m á x i m a pro
d u c c i ó n de energía eléctrica utiliza-
ble con el mejor rendimiento en los 
centros de consumo más convenien
tes para la economía nacionaj y para 
ías necesidades del Estado, y las 
obras de regu lac ión complementa
r ia , de acuerdo con lo que en la con
dic ión tercera, apartado c), párrafo 
sép t imo, se dice. 

b) L a explotación y conservac ión , 
así como las renovaciones precisas 
en todas las obras e instalaciones 
comprendidas en la conces ión du
rante el plazo por el cual ésta se 
otorga, y t a m b i é n para que al rever
tir aquél las al Estado, una vez termi
nado dicho plazo, o en caso de res
cate anticipado, se encuentren en 
perfecto e estado de conservac ión y 
funcionamiento y en las condiciones 
necesarias para el m á s exacto cum
plimiento de los contratos de sumi
nistros vigentes. . 

c) L a ejecución de todas ías obras 
e instalaciones necesarias para el co
nocimiento del rég imen de caudales 
circulantes, con arreglo a las normas 
dictadas en la Orden minesterial de 
10 de Octubre de 1941. 

B) L a Admin i s t r ac ión no t o m a r á 
a su cargo ninguna- obra que, como 
consecuencia del aprovechamiento 
h idroé lec t r ico , pueda represantar 
aumento en los presupuestos del pro
yecto aprobado por Orden ministe
r ia l de 3 de Febrero de 1941 o en el 
coste de las obras complementarias 
o accesorias de los embalses. 

C) No se au tor iza rá ninguna obra 

e ins ta lac ión que pueda ser causa (le 
perjuicio o riesgo de cualquier géne^ 
ro para las que son propias del etíi« 
balse, n i tampoco aquellas otras 
puedan representar un aumento de 
los gastos de conservac ión o expío, 
t ac ión del mismo, salvo en el caso 
de que el concesionario se compro-
meta a sufragarlos. 

D) E l concesionario contr ibuirá 
a los gastos de conservac ión de las 
obras a cargo del Estado en la mis-

1 ma p roporc ión con que contribuya 
al coste de la cons t rucc ión . 

E) T a m b i é n el concesionario que-
da obligado a abonar todos los co
rrespondientes a la inspecc ión y vi
gilancia de las obras e instalaciones 
por parte de la Admin i s t r ac ión , dó
rente la cons t rucc ión y en el periodo 
de la conces ión . 

7. a a) E l concesionario, al pre
sentar el proyecto en cuest ión, pun
tua l izará los siguientes extremos: 

Pr imero. Máxima uti l ización de 
la energía de posible obtencipn. 

Segundo. N ú m e r o m í n i m o de ki
lovatios hora que se compromete a 
producir. 

Tercero. Coincidencia dé los mer
cados del concesionario con los de 
posible empleo por la Administra
c ión . 

Las cantidades á que se refieren 
los extremos anteriores p o d r á n ser 
aceptadas o modificadas por la Ad
min i s t r ac ión al aprobar el proyecto 
en cuya orden de ap robac ión se fija
r á n aquellos a que la conces ión de
finitiva haya de atenerse. 

b) P resen ta rá detalles debidamen
te justificados de las instalaciones 
de p roducc ión , transporte y transfor
mac ión de energía eléctr ica de que 
disponga y tenga re lación con los 
aprovechamientos que se otorguen a 
los efectos a que se refiere el aparta
do a) de la cond ic ión sexta. 

c) P r o p o n d r á , si procediera, mo
dificación de las tarifas presentadas 
a base de los datos conocidos y sin 
perjuicio de su rect if icación que 
acuerde el Ministerio de Obras Pú
blicas a la vista dél efectivo importe 
de de las obras. 

8. a E l concesionario queda obli
gado en todo momento: 

a) A l cumplimiento de las pres
cripciones de la Real Orden de 7 de 
Ju l io de 1921 y Real Decreto de 14 
de Junio del mismo, respecto a la 
nacionalidad del capital y personal 
directivo de la Empresa y maqui
naria, 

h) A aceptar en lodo tiempo el 
rég imen de caudales que determine 
el Organismo del Ministerio de Obras 
Púb l i ca s encargado de la dirección, 
inspecc ión y vigi lancia del servicio. 

9. a a) Previos los t rámi tes e in
formes que estime precisos el Minis
terio de Obras Púb l i cas a p r o b a r á el 
proyecto con o sin prescripciones o 
lo desecha rá , si así lo estimare op9r' 
tuno, quedando obligado el concesio
nario a efectuar en el mismo las mo-



^jíicaciones que se le ordenare den-
fro de un plazo de sesenta (60) días , a 
nartir de la fecha de su devoluc ión . 
ib) A l aprobarahora definitivamen

te el proyecto de salto; se fija por el 
Ministerio de Obras Púb l i ca s el coe
ficiente de la apor tac ión que al coste 
de las obras del embalsa queda obl i 
gado el concesionario, con arreglo a 
» . H 
la fórmula 0,50 X - (1 f R) X C, 

100 
deducida sobre la base de lo que de
termina el apartado a) del a r t ícu lo 
séptimo del Real Decreto-Ley de 28 
de Julio de 1928, en la que, da acuer
do con lo detallado en la Orden mi 
nisterial de 30 de Diciembre de 1944, 
¿ = 52,20 metros es la altura del sal
to útil en metros; R ^ 0,917/la rela
ción del caudal que por el embalse 
se proporcione al salto, el caudal 
medio del r ío, y C, el coste de ejecu
ción de las obras detalladas en el 
proyecto aprobado. L a apor t ac ión 
que asi resulta es 0,50 X G, o sea el 
cincuenta por ciento (50 %). 

E l importe de la cooperac ión así 
calculado, será satisfecho por el con
cesionario en la forma siguiente: U n 
10 por 100 del coste de la construc
ción de las ooras será satisfecho al 
tiempo de ejecución de las mismas, 
mediante descuento en las respecti
vas cerl i í icaciones; y el resto por me 
dio de una anualidad fija, abonada a 
partir de la t e rminac ión de las refe
ridas obras, durante veinticinco 
años, en forma que totalice en dichos 
veinticinco años , y devegando el in 
terés anual del 3 por 100, la cantidad 
a que el resto de la cooperac ión as
cienda. 

c) L a cooperac ión a que se obl i 
ga deberá ser debidamente garanti
zada por el concesionario, en las 
condiciones que la Admin i s t r ac ión 
acuercie, antes de que se le otorgue 
la concesión definitiva. 

d) E l concesionario renuncia á 
toda indemnizac ión y recohocimien-
lo de derechos por el proyecto pre
sentado y los que presente, incluso 
por gastos y trabajos de estudio y 
redacción de los mismos. 

10. a) Dentro del plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha 
^e notificación de la conces ión defi
nitiva a que se refiere el apartado b) 
^e la condic ión novena, el concesio
nario depos i ta rá en la Caja General 
de Depósitos, a d isposic ión de la D i 
lecc ión General de Obras Hidráu l i -
Cas> como garan t í a definitiva del 
^mpl imien to de su qompromiso, el 
1 Por 100 del importe total del pre-
^puesto de las obras e ins ta iác iones 
^ proyecto aprobado, con la adi-
j 10n que resultare por la r ev i s ión j i e 

precios efectuada por dicha D i 
c c i ó n General, caso que lo estima-
a conveniente por detectuosa valo-
ación de las obras e instalaciones 

^ dicho proyecto, m á s el 1 por 100 
X51 importe de la apor t ac ión a que 

compromete del presupuesto del 

proyecto aprobado por Orden minis
terial de 3 de Febrero de 1941, para 
la cons t rucc ión por el Estado del 
Pantano de Barrios de Luna . Una 
vez impuesta la fianza definitiva se 
le devolverá el depósi to provisional 
de 50.000 (cincuenta mi l pesetas). 
,. b) A la t e rminac ión de las obras 
e instalaciones y de su plazo de ga
rant ía , si no se ha organizado res
ponsabilidad para el concesionario, 
será devuelta la fianza definitiva, 
quedando afectos a las responsabili
dades que pudieran originarse las 
propias obras e instalaciones y los 
productos de. la explotació , 

11. a) L a ejecución de las obras 
del salto de pie de presa d a r á co
mienzo dentro d é l o s noventa d ías 
naturales siguientes al de la notifica-
ciód de la conces ión definitiva, to-
n p n d o la Admin i s t r ac ión las dispo
siciones necesarias al efecto. 

b) E l ritmo de ejecución de las 
obras e instalaciones será tal, que 
permita ponerlas en explotac ión par
cialmente en cuanto la regulac ión 
de caudales lo haga posible y a j u i 
cio del Ministerio dé Obras Púb l i cas 
quede garantizada la con t inuac ión 
del servicio, s iéndo obl igac ión del 
concesionario, en los diferentes esta
dos de cons t rucc ión , aprovechar el 
m á x i m o caudal regulado, con la 
m á x i m a p roducc ión de energía uti-
lizable. 

c) A los efectos que determinan 
el apartado precedente el concesio
nario queda obligado a comenzar en 
la fecha conveniente y a ejecutar con 
el ritmo necesario las obras de en 
lace con las de la Admin i s t r ac ión , 
para que éstas no sufran perturba
ciones ni retraso en su marcha nor
mal de rea l ización, así como tam
bién a tener dispuestas las construc
ciones e instalada la maquinaria, ne
cesaria -para inic iar la explo tac ión 
parcial , en cuanto lo permita el cau
dal disponible, y a que quede total
mente terminado y en condiciones 
de normal funcionamiento el ú l t imo 
grupo de aquél la , así como todo lo 
que comprenda la concesión, a los 
ciento ochenta (180) días después de 
la fecha en que la presa alcance la 
altura de su coronac ión . 

d) Salvo los casos de fuerza ma
yor, según el Código C i v i l , en n i n 
gún otro se concederá prór roga para 
la t e rminac ión de las obras e insta
laciones; no p r o d u c i r á n prór roga en 
el plazo de ejecución de las obras, 
las variaciones de proyecto solicita
das por el concesionario. • 

12. Durante la ejecución d é l a s 
obras pod rán introducirse modifica
ciones de detalle en el proyecto apro
bado, pero han de ser previamente 
autoricadas por el Ministerio de 
Obras P ú b l i c a s . 

13. A) E l concesionario queda 
obligado a suministrar gratuitamen
te, durante el per íodo de la conce
sión, la energía eléctr ica necesaria 
para el servicio de los mecanismos 

de explotación, alumbrado de las 
instalaciones, servicios y de v iv ien
da del personal del Pantano de B a 
rrios de L u n a en las condiciones y 
con las caracter ís t icas que le s e r á n 
fijadas por el Ministerio de Obras 
Púb l i ca s . 

B) A d e m á s el Estado se reserva 
el 25 por 100 (veinticinco por ciento) 
de la energía total producida en las 
distintas fases de la explotac ión, se
gún las medidas practicadas en bor-
nas de las m á q u i n a s generadoras, 
quedando obligado el concesionario 
a suministrarlo al precio m á x i m o 
de ocho cén t imos de peseta (0,08) k i 
lovatios-hora y en las condiciones 
siguientes: 

a) P o d r á ser tomada por la A d 
min i s t r ac ión en cualquier punto de 
la red de alta tens ión del concesio
nario, sin d e d n c c i ó n por pé rd ida del 
transporte, y medida en el lugar de 
la entrega. 

b) Q u e d a r á garantizada por el 
concesionario, en todo momento, n a 
solemente con la obtenida en el 
aprovechamiento obje}o de' la con
cesión, sino tambisn con la produc
ción en las d e m á s instalaciones que 
explote o con lasque tenga concer
tado rég imen de cooperac ión . 

c) L a Admin i s t r ac ión podrá ce
der la energía eléctr ica que sé reser
va a los servicios, públ icos en las 
condiciones que libremente conven
ga, sin m á s compromiso con el con
cesionario que el aviso, que se h a r á 
en todo caso con un a ñ o de antela
c ión del lugar de la der ivac ión y de 
la potencia que se ha de suminirtrar , 

d) E l concesionario queda o b l i 
gado a adquir i r al Estado la parte o 
el total de energía que éste se reser
va y no utilice, abonando por ella 
una cantidad que represente el ex
ceso de la tarifa media a que resulte 
la que aquél tenga contratado para 
suministros a servicios públ icos ofi
ciales, deducidos los ocho c é n t i m o s 
de peseta kilovatio hora que el Esta
do debía abonarle por la misma. 

Los importes que por esta canti
dad hubiese de abonar el concesio
nario al Estado p o d r á n ser compen
sadas con iguales importes de los 
que éste hubiera adelantado para la 
cons t rucc ió de las obras del embal
se, en el casó de habé r se l e concedi
do el derecho de tanteo paaa la cons
t rucc ión de las misma. 

e) E l derecho de reserva a favor 
del Estado no c a d u c a r á total n i par
cialmente, durante el per íodo de la 
conces ión , cualquiera que sea el 
tiempo y la cantidad por los cuales 
deje aqué l de ejercerla. 

14. a) E l plazo m á x i m o por el 
cual se concede la explo tac ión será 
de setenta y cinco (75) años , conta
dos a partir de la fecha en que el 
conces ióna r iq queda obligado a ter
minar las obras, y sin so lución algu-
guna de continuidad por n i n g ú n 
concepto. 

b) A la t e r m i n a c i ó n de d icho 



plazo, la totalidad de las obras e ins
talaciones, e incluso las de regula
c ión complementaria a que se refie
re el apartado i ) de la condic ión 
sexta, sin excepción alguna, pasa rán 
a poder del Estado en las condicio
nes de conservación y perfecto fun
cionamiento, ya consignadas en el 
apartado b) de la cond ic ión sexta. 

c) Como garan t ía del cumpl i 
miento del apartado anterior, el Es-
estado podrá obligar a l concesiona
r io , desde que se inicie el per íodo de 
los veinticinco (25) ú l t imos años de 
la conces ión, a que deposite, en con
cepto de fianza y a disposición del 
Ministerio de Obras Púb l i cas , una 
cuota anual cuyo valor total al re-[ 
vertir la conces ión compense al de
mér i to sufrido por las instalacianes 
y maquinarias cuyo per íodo de ser
vic io exceda de los plazos de amor
t ización fijados en el apartado b) de 
la cond ic ión 19, calculando dicha 
anualidad sobre la base del coste 
efectivo de aqué l las en el momento 
en que debieron ser renovadas. 

15. E l estado de conservac ión de 
las obras e instalaciones será perfec
to en todo momento, l eván tandose 
acta suscrita por la Inspección y el 
concesionario de lá sus t i tuc ión de las 
m á q u i n a s elétricas, turbinas, trans-
formajdores, aparatos de pro tecc ión 
y medida, así como de l a construc
c ión de nuevas l íneas de tansporte 
eléctr icos. 

16. L a explotación se l levará a 
cabo libremente por el concesiona
r io con absoluto respeto a l T é g i m e n 
de cudales que determine el Organis
mo del Ministerio de Obras Púb l i 
cas encargado de la d i recc ión, ins
pecc ión y vigilancia de las obras, r i 
gurosa entrega de la energía eléctri
ca, reservada al Estado, el exacto 
cumplimiento de las condiciones del 
pliego, de las disposiciones de la le
gislación social y de protección a la 
industria nacional . 

17. E l concesionario gozará de 
los mismos derechos que la A d m i 
n i s t r ac ión en cuanto a ocupac ión , 
exqropiác ión e impos ic ión de servi
dumbres para la ejecución de las 
obras e"instalaciones, objeto de la 
conces ión . 

18. Se concede al concesionario 
el derecho de tanteo en la construc
c ión de las obras del embalse, con. 
sujeción a las siguientes condiciones: 

a) Presentar propos ic ión al con
curso o subasta de las obras del em
balse, con sujeción a las condicio
nes que se fijen para todos los l icita-
dores, ofreciendo las garan t ías que 
en los aspectos técnico y construc
tivo-se exijan en las condiciones del 
concurso. E n el caso de no presen
tar oferta en la l ici tación, se entien
de renuncia a que le sea concedido 
dicho derecho de tanteo. 

b) Comprometerse al aceptar es
tas condiciones, a ejecutar un 50 por 
100 m á s de importe de obra que el 

que se fije en las respectivas consig
naciones del concurso o subasta. 

c) De este 50 por 100 m á s de obra 
ejecutada se h a r á n certificaciones 
complementarias por separado, con 
21 ca rác te r de diferidas y endosables, 
sin derecho, por tanto, a devengo de 
intereses por su importe. 

d) P resen ta rá una ga ran t í a ban-
carla por cuanto afecte a ese 50 por 
100 m á s de importe de obra ejecuta
da, a los efectos de aceptac ión del 
endoso de las referidas eert i í icacio-
nes complementarias, cuya garan t ía 
h a b r á de ser aceptada como sufi
ciente por la Dirección General de 
Ó b r a s Hid ráu l i cas . 

' 19 a) Caso de rescate anticipa-
ho^ por causas no imputables al con
cesionario, el Estado a b o n a r á a 
aquél el valor que? por tasac ión re
sulte, por el tiempo que se le priva 
del disfrute de la conces ión del saltp 
de pie de presa, sin que tenga dere
cho a i n d e m n i z a c i ó n alguna por su 
apor tac ión al coste de cons t rucc ión 
del embalse. 

b) Del expresado valor se des
con ta rá el de la parte de las obras e 
instalaciones q u e hayan debido 
amortizarse hasta ese momento, to
mando como base para determinar 
a q u é l , su coste in ic ia l de primer es-
tablecimianto o renovac ión y como 
per íodo de amor t i zac ión los siguien
tes: 

Obras de fábrica: Setenta y cinco 
(75) años . 

Lineas eléctr icas: Cuarenta (4 0 ) 
a ñ o s . 

Maquinar ia eléctr ica, turbinas y 
maquinaria en general: veinticinco 
(25) años . 

30. Será causa de caducidad el 
incumplimiento de una cualquiera 
de las condiciones de la concesión. 
Caso de caducidad q u e d a r á n de pro
piedad del Estado, sin indemniza
ción, todas las obras e instalaciones 
ejecutadas por el concesionario que 
debieran pasar al Estado a ta termi
nac ión del plazo ds la conces ión . 

21 Dado el carác te r exclusiva
mente administrativo de la conce
sión, todas las cuestiones o diferen
cias que surjan con motivo del mis
mo, incluso las que sé refieran a 
c láusu las económicas , d e b e r á n re
solverse en la vía administrativa o 
por la ju r i sd icc ión contencioso ad
ministrativa. Asimismo, en todo lo 
no previsto en el pliego de condicio
nes, se en tenderá aplicable la legis
lación general de Obras Públ icas , 
la de Cont ra tac ión administsotiva y 
la legislación social . 

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones, y 
teniendo rémi t ida la póliza de 150 
pesetas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre , que queda unida al ex
pediente, de Orden del Excelent ís i 
mo Sr. Ministro lo comunico a 
V . S. para su conocimiento v d e m á s 
efectos, con pub l i cac ión en el «Bole

tín Oficial» de la provincia, dándose 
traslado directamente por esta Oi, 
rección a la Jefatura de Aguas de esa 
Confederación y al concesionario. 

Dios guarde a V . S. muchos años 
Madr id , 8 de Febrero de 1945.—.^ 
Director general, Francisco Garck 
de Sola. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras de 1̂ , 
Confederac ión Hidrográf ica del 
Duero.—Valladol id. 
470 N ú m . 101.—1.114,50 ptas. 

Anuncios particulares 

GONZALEZ ROLDAN, S A-
Se convoca a los señores accionis

tas para la Junta general ordinaria 
que se ce lebrará en León, en su do
mic i l i o social de la calle de Le-, 
gión VII , n ú m e r o 4, entresuelo, el 
día treinta y uno de Marzo próximo^ 
a las doce de la m a ñ a n a , con arre
glo al orden del día que ha acorda
do el Consejo de Admin i s t r ac ión . 

León, uno de Marzo de 1945.—El 
Secretario del Consejo de Adminis 
t rac ión , Lu i s Apar ic io Guisasola —̂  
V.0 B,0: E l Presidente del Consejo de 
Admin i s t rac ión , Francisco Rodrí
guez González. 

690 N ú m . 104.-24,00 ptas. 

Comunidad de ReMes i Molleros 
dePresarreF 

Por acuerdo del Sindicado de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General ordinaria que se 
ce lebrará en el día once de Marzo 
p róx imo , a las once de la mañana , 
en el domic i l io social, Obispo A l -
colea, 4, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1.° Examen y ap robac ión de la 
memoria general del a ñ o anterior. 

2 ° Aprovechamiento y distribu
ción del riego. 

3.° Examen de las^ cuentas de 
gastos correspondientes al a ñ o 1944. 

Si en el día s eña l ado na concurrie
ra mayor ía absoluta de los votos que 
tiene esta Comunidad, se celebrará 
la Junta definitiva en el d ía diez y 
ocho del mismo mes, cualquiera que 
sea el n ú m e r o de socios que con' 
curra, 

Astorga, 26 de Febrero de 1945.— 
E l Prejsiden;e, Miguel Si lva. 

686 N ú m . 95.-37,50 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la D ipu tac ión 

1945 ' 


